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RESOLUGIÓN NO.352
(27 de nov¡embre de 2015)

Por l¡ cr¡al sc ¡utoriza pago de viáticos

EL REcroR I)EL lNSTITuro rÉcMco NAcTONAL DE coHERcK, .sttolt RoDRreuEr DECALI, en u§o .1" !u! aHbuciones legqles y en especlal las conferitt¡c Ñi "l Edaü¡to
General y en espocial et Decreto l(86 ae ZO{C y,

CONSIDERANDO:

Que el Artío.do 2' del decrEto 1066 del 26 de Mayo de 2015, emanado del Minisilerio de
Hgoenda y GrÉdito Público, establece que los organiámos y entidades fijarán á vaor de los
viáticos segÚn la remuneración mensual del empleado comisiónado, la natuialeza de los asuntosque le sean confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo cte vida del
lugar o sitio donde deba lfevarse a cabo la labor, hssta por ef valor rnáximo cle las centidec¡"s
serlaladas en el artíqrlo anterior.

Qr¡e el próximo 30 de noviembre de 2015, el Ministerio de Educación Nacional realizará el
Encuentro de Consejo Directivos del Sector Educación Superíor a realizarse en la ciudad de
Bogotá D.C.

Que ee rmarüo d pago de los viáticos de los integrantes dd Consajo Direcfivo que
participarán en dicho evento.

Que la Mconecdoría Administrativa y Financiera, expidió el Certificado de
.O_i9q9$!i!oad_ Presupuestal No. 61315 del 27 de Noviembre oe Zbts det Rubro A-2q4-11-z
VIATICOS Y GASTOS DE VIA,IE AL INTERIOR

En mértto de lo o<puesto,
RESUELVE:

ARTICULO to. Autorizar el desembolso de los siguientes viáticos a los mbmb¡os del
Consejo Directivo por concepto de asistencia al errento de Encuentro de Consejeros a
realizarse en la ciudad de Bogotá D.C., el día 30 de noviernbre de 20iS, a razón Ae Un
(1) dfa sin pemoctar

ARTlcuLo r,La presente Resotucion rige a partir de la fecña de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CII UPLASE

de c€li, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre delañodos mil

TSAfiGAROA cIsuflo )ele¿ado Presidencia de la Reoública 16É¡t]f $ rv.ur.o
{EYtGflIZAIfS ARAI{A Rector $59914Í $ f¡r@,m
BERNARONO HEBNAT.¡DE GARCIA Representante de las 0irectivas Académicas 162@¿{ S rs/.rs[o
nrrirs gEDoyt coRTEs Regesentante de los Düentes t6f]§,576 § rsl.rsr.m

TOTAL S 946.¡sg,m
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